RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003193, Ent. N° 2403/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la donación modal celebrada con la Asociación Civil Juventud para Cristo;

RESULTANDO: 1) que la Intendente de Montevideo, por Resolución           Nº 1874/12 de fecha 14 de mayo de 2012 aprobó el texto de la donación modal a suscribirse entre el Municipio F y la Asociación por el cual el Municipio F va a donar a la referida entidad la suma de $ 6:056.120 integrado en 12 cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 2:234.777 y $ 3:009.823 para la compra de insumos indirectos para la ejecución de gastos de funcionamiento;
2) que este Tribunal con fecha 20/06/12 acordó observar el gasto, en virtud que para que se configure una donación modal. nuestra legislación requiere que el donante ejerza un acto  de liberalidad y que el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) y que el Convenio remitido instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el CC, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, por lo que se desnaturaliza la donación modal ya que este acuerdo, en su estructura, reviste las notas características del arrendamiento de servicios, por lo que debió cumplirse con el procedimiento previsto por el Artículo 33 del TOCAF;
3) que, la Intendente, mediante Resolución Nº2915/12 de fecha 9/07/12 dispuso reiterar el gasto señalando que de acuerdo con la División Asesoría Jurídica los contratos que celebra la Comuna  con distintas organizaciones bajo la denominación de “donación modal” se ajustan a la naturaleza jurídica del contrato de donación, tratándose de un instrumento jurídico que se utiliza con el fin de ejecutar políticas sociales que lleva adelante la Administración;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 20/6/12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “E.E. 3193/14 1.6.13 Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la contratación original”.
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